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27147 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Ciudad Real, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT- 
51.885, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle de 
Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del pro
yecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnias principales son las siguientes:

Línea a 15 KV, con una longitud de 33.371 metros y dos cen
tros de transormación de 250 KVA. de potencia a instalar eñ 
aldea denominada El Hoyo, y de 100 KVA. para Solanilla 
del Tamaral, dichas aldeas pertenecen al término municipal de 
Mestanza (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A.», y aprobar el proyecto de ejecución de 
la instalación solicitada que queda descrita, declarando en con
creto la utilidad pública de la misma.

Ciudad Real, 7 de septiembre de 1962.—El Director provincial, 
Juan A. Ochoa Pérez-Pastor.—13.304-C.

27148 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita. Expediente 27.268-R. I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», Distribu
ción, León, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por la 
que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una linea eléctrica a 20 KV., 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí- 
tui~ II del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo LH del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación / defensa de la industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» Distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica, cuyas principales características son 
las siguientes: Una línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 2; KV. con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados, LA-56 aisladores de vidrio E-70, '-n cadenas de dos 
elementos y apoyos de hormigón armado con crucetas Nappe- 
Voute y otros metálicos Made, tipo «Acacia», con entronque en 
la línea de «Iberduero, S. A.», estación transformadora, D.-Bo- 
ñar-San Isidro, con una longitud de 2.848 metros discurriendo 
por fincas particulares y terrenos pertenecientes al término 
municipal de Boñar, en sus anejos de Valdecastillo y Oville, 
cruzando líneas telefónicas de la CTNE y finalizando en la 
localidad de Oville (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1965, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 9 de septiembre de 1982.—El Director provinciál, Mi
guel Casanueva Viedma.—5.635-15.

27149 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Regalmento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
Instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo 131, línea Badajoz-OIivenza, término munici

pal de Badajoz.
Final: Apoyo 151, línea Badajoz-OIivenza.
Tipo.- Aérea.
Longitud en kilómetros: 12,188.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación.: Mejora del servicio.
Presupuesto: 6.000.000 de pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.010.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 17 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Andrés Herranz Soler.—5.695-14.

27150 CORRECCION de erratas de la Resolución de 6 de 
julio de 1982, de la Dirección Provincial de Orense, 
por la que se hace público el otorgamiento del per
miso de investigación minera que se cita.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 226, de fecha 
21 de septiembre de 1982, página 25658, segunda columna, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «número 24.317. Nombre "PRODOCABALOS” ...», 
debe decir: «número 4.317. Nombre "PRODOCABALOS" ...».

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

27151 ORDEN de 30 de julio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una bode
ga de crianza de vinos en Villarrobledo (Albacete), 
por don Luis Moreno Martínez, y se aprueba el 
proyecto definitivo.

limo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por don Luis Moreno Martínez, para la 
instalación de una bodega de crianza de vinos en Villarrobledo 
(Albacete), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de In
terés Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la instalación de una bodega de crianza de 

vinos en Villarrobledo (Albacete), por don Luis Moreno Martí
nez, comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios de la expropiación forzosa de terrenos, de la libertad 
de amortización durante el primer quinquenio y los de reduc
ción del Impuesto sobre las Rentas del Capital y de los derechos 
arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la Instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a nueve mi
llones trescientas setenta y siete mil setecientas cincuenta y 
nueve (9.377.759) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a novecien-


